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ACTUACIONES N°: 30/21-I1

*H20901815878*
H20901815878

PICON GUILLERMO c/ VELIZ ARIEL AUGUSTO Y SUCESORES DE SOLORZANO ARGELIA
JOSEFA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE N° 30/21-I1

13 de abril de 2026

Téngase por iniciado el incidente de beneficio para litigar sin gastos del Sr. VELIZ ARIEL
AUGUSTO, tramítese por cuerda separada.

 Concédase un plazo de noventa 90 días para la obtención del beneficio, bajo apercibimiento de la
ley.

 Ténganse presente la documentación acompañada. Otórguese un plazo de 48 hs. a fin de que presente
constancia de negativa la ANSES.-

 En consecuencia, procédase por secretaria a solicitar los informes del articulo 80 del CPCCT. AMF

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=DIP TARTALO Eduardo Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20220703984

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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